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ACTUACIONES N°: 678/17

*H105011610642*
H105011610642

JUICIO: COOPERATIVA FARMACEUTICA DE PROVISION Y CONSUMO
ALBERDI LTDA. c/ PROVINCIA DE TUCUMAN -D.G.R.- s/
INCONSTITUCIONALIDAD. Expte: 678/17.

San Miguel de Tucumán. Atento a que en fecha 12/12/2023 la Dra. Ana María José
Nazur juró como Vocal en la Cámara Contencioso Administrativo Sala II,
corresponde dejar sin efecto la integración de esta Sala I° con la Dra. Laura A. David
efectuada en fecha 28/07/21. En su mérito, intégrese Tribunal en la presente causa
con la Sra. Vocal Dra. Ana María José Nazur.

Firme el presente pasen los autos para dictar resolución conforme se encuentran
llamados el 17/03/25. NS

Actuación firmada en fecha 18/03/2025
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